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NOTARIA 7 ZmiuV” CAPITAL SUSCRITO:  USDS$800,00 
rigésimo . . . o. 
Quinta $ En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

Guayaquil. del Guayas, República del Ecuador, a los veintiocho 

o 1D días del mes de julio del año dos mil, ante mí 

Benites 11 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, 

12 Notario Trigésimo Quinto, del Cantón Guayaquil 

13 Comparecen: a) El señor LUIS SALVADOR 

1£ GARDELLA PAREJA, quien declara ser de 

15 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

15 profesión ingeniero civil, con domicilio en la 

w Ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

18 personales derechos; b) La señorita ANAMARIA 

19 VALENTINA GARDELLA PAREJA, quien 

20 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

21 Civil soltera, de profesión ejecutiva, con domicilio en 

22 la ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

23 derechos; y, c) La señorita MARIA ELENA 

21 GARDELLA PAREJA, quien declara ser de 

canós nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

| SE BA “profesión diseñadora de interiores, con domicilio en 

> 227 egos de Guayaquil, por sus propios y personales 
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capaces de obligarse y contratar, a quienes de 

conocerles doy fe, por haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas se 

agregan a este instrumento. Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta Escritura Pública a la que 

proceden con amplia y entera. libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta al tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de” 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar :-. 

una por la cual conste la constitución de una. 

sociedad anónima, que se otorga al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Concurren a la celebración de este contrato y ' 

manifiestan su voluntad de constituir. la compañía 

que se denominará CAFE GARDELLA S.A., las 

siguientes personas: UNO.UNO. Luis Salvador 

5d 

Gardella Pareja, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, . 

ejecutivo; UNO.DOS. Anamaría Valentina Gardella - 

Pareja, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, 

ejecutiva; y, UNO.TRES. María Elena Gardella 

Pareja, ecuatoriana, mayor. de edad, soltera, 

ejecutiva. Los comparecientes tienen domicilio y 

residencia en la ciudad de Guayaquil, República 

del Ecuador.- SEGUNDA.-- La compañía que se 

constituye por este contrato es de nacionalidad . 

ecuatoriana y se regirá por lo que dispone la Ley de 

Compañías, las normas del derecho positivo 

ecuatoriano que le fueren aplicables y los estatutos , * 
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que se insertan a continuación: CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACION, OBJETO, 
DURACION Y DOMICILIO: ARTICULO 

PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la 

compañía que se denommará CAFE GARDELLA 

S.A., la misma que se regirá por las Leyes del 

IN 7 Ecuador, los presentes estatutos y los reglamentos 
rigésimo 

Quinta. $ Que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO.- 

cuya? OBJETO SOCIAL: El Objeto de la compañía 
o o será la compraventa, industrialización, exportación, 

Benites 11 Importación y, en general la comercialización 

sr interna y externa de: DOS.UNO. Toda clase de 

13 productos agrícolas en estado natural, semielaborado 

14 y elaborado; DOS.DOS Café, té, cacao, azúcar, 

is tapioca, sagú y sucedáneos del café; DOS.TRES 

16 Harinas y preparaciones hechas con cereales, pan 

17 bizcochos, tortas, pastelería y confitería, helados 

18 comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura y 

15 polvo para esponjar, DOS.CUATRO Hielo; 

22 DOS.CINCO Sal, mostaza, pimienta, vinagre salsas 

21 y especies.- Para el cumplimiento de sus fines podrá 

22 adquirir en el mercado interno toda clase de bienes 

23 muebles e inmuebles que le sean necesarios, recibir 

24 préstamos e importar la maquinaria e implementos 

ON " 0 0 E, que requiera y realizar actos o celebrar contratos 

- 8 ¿AGESy 20 S, ziviles, mercantiles e industriales que guarden 

5 E Me-72 F8ación con su actividad, pudiendo inclusive 

22 Sl 28 3 intervenir como socia o accionista fundadora de . 
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otras sociedades y/o adquiriendo acciones O 

participaciones de otras compañías de iguales o 

similares fines.- ARTICULO TERCERO.- El 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS, que se contarán a partir de la 

fecha de su inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil.- ARTICULO CUARTO.- El 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales y agencias en cualquier lugar 

de la República o del exterior.- CAPITULO 

E DO.- APITAL A NE Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO: La 

compañía tiene un capital autorizado de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y un capital suscrito de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución 

de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero 

cero cero uno al ochocientos inclusive. Los títulos 

podrán contener una O varias acciones y serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General de 

la compañía.- ARTICULO SEPTIMO: Si una 

acción oO certificado provisional se extraviare, 

deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el 
-4- 
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título, previa publicación efectuada por tres días 

consecutivos en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misha. 

Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha 

de la última publicación, se procederá a la anulación 

del título, debiendo conferirse uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado.- 

ARTICULO OCTAVO: Cada acción es indivisible - 

y da derecho a voto en las Juntas Generales, en. 

proporción a su valor pagado.- ARTICULO 

NOVENO: Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también 

los traspasos de dominio O pignoración de las 

mismas.- ARTICULO DECIMO: La compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones 

mientras éstas no estén totalmente pagadas. Entre 

tanto, sólo se dará a los accionistas certificados 

provisionales y  nominativos.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes, en proporción a sus acciones.- 

CAPITULO  TERCERO.- DEL GOBIERNO 

Y PE. LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

A, El gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

a E Neg isonea de Accionistas que constituye su órgano a ea 
Pgupremo. La administración de la compañía se 

Xx > 
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ejecutará a través del Presidente y del Gerente 

General, de acuerdo a los términos que se indican 

en el presente estatuto.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO: La Junta 

General ordinaria se reunirá por lo menos una vez al 

_ año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, 

previa convocatoria efectuada por el Presidente a los 

accionistas, por la prensa, en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad y con ocho días de anticipación, por lo 

menos, al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

sesión.- ARTICULO DECIMO QUINTO: La 

Junta General Extraordinaria se reunirá en cualquier 

tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente, por lo menos, 

el veinticinco por ciento del capital suscrito. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO: Para constituir quórum en una Junta 

General se requiere, si se tratare de primera 

convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que represente, por lo menos la mitad del 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará una. 

-6- 

 



: nueva convocatoria de acuerdo al artículo doscientos 

2 treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que ,5 
1 Ú bh U l e 

3 Contendrá la advertencia de que habrá quórum 

4 Con el número de accionistas que concurrieren.- 

5 ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Los 

$ accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 
NOTARIA l ] 
Trigésimo? POr medio de representantes acreditados mediante 

Quinta. ¿ Carta-poder. Los administradores y comisarios no 
Guayaquil - 

  

9. podrán ser representantes de los accionistas.- 

Mo coss 1 ARTICULO DECIMO OCTAVO: En las Juntas Arosemena 

Benites 1 Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

12 se dará lectura y discusión de los informes de los 

1i3 administradores y comisarios, luego se conocerá y 

14 aprobará el Balance General y el Estado de Pérdidas 

15 y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

16 utilidades líquidas, constitución de reservas, 

17 proposiciones de accionistas, y, por último, se 

is realizarán las elecciones si es que corresponde 

i9 hacerlas en este período, según los estatutos.- 

22. ARTICULO DECIMO NOVENO: Presidirá las 

21 Juntas Generales el Presidente y actuará como 

22 Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, 

23 Si fuere necesario un Director de la Sesión y/o un 

24 Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO: En 

AL 101735 las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 
NNAROSEME 

O A jatarán los asuntos que especificamente se hayan 

72 péntualizado en la convocatoria, con las excepciones 

ÍdE Ley.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 
R-= Y Z 
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Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General se tomarán por mayoría simple de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

aquellos casos en que la Ley o estos estatutos 

exigieren una mayor proporción. Las resoluciones 

de la Junta General son obligatorias para todos los 

accionistas, aún cuando no hubieren concurrido a 

ella.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como Secretario, redacte un 

resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, 

con el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas 

de Junta General serán firmadas por el Presidente y 

el Gerente General-Secretario o por quienes hayan 

hecho sus veces en la reunión; se extenderán a 

máquina en hojas debidamente foliadas y se llevarán 

de conformidad con el respectivo Reglamento.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, 

si se hallare presente la totalidad del capital suscrito 

pagado, de acuerdo con lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del 
-8- 
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capital suscrito, la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación, CN 

convalidación, y en general, cualquier modificación 

de los estatutos, se estará a lo establecido en el 

artículo doscientos cuarenta de “la Ley de 

Compañías.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: 

VEINTICINCO.UNO. Elegir al Presidente y al 

Gerente General de la compañía, quienes durarán 

cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente; VEINTICINCO. 

DOS. Elegir uno o más comisarios quienes durarán 

dos años en sus funciones; VEINTICINCO.TRES. 

Aprobar los estados financieros, que deberán ser 

presentados junto con el informe del comisario, en 

la forma establecida en el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente y 

en el Reglamento dictado por el Superintendente 

de Compañías, que establece los requisitos 

mínimos que deben contener dichos informes; 

VEINTICINCO.CUATRO. Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales; 

VEINTICINCO.CINCO. Acordar el aumento o 

disminución del capital suscrito de la compañía; 

eo ¿Y EINTICINCO. SEIS. Autorizar la transferencia, 

gravamen y arrendamiento por 

-9- 
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propiedad de la compañía; VEINTICINCO.SIETE. 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía 

antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 

VEINTICINCO.OCHO. Elegir al liquidador de la 

sociedad; VEINTICINCO.NUEVE. Conocer los 

asuntos que se sometan a su consideración de 

conformidad con los presentes estatutos; y, 

VEINTICINCO.DIEZ. Resolver los asuntos que, 

de conformidad con la Ley, los presentes estatutos 

sociales O reglamentos de la compañía, le 

correspondan.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

Son deberes y atribuciones del Presidente de la 

Compañía: VEINTISEIS.UNO. Convocar a Junta 

General de Accionistas; VEINTISEIS.DOS. 

Presidir las reuniones de Junta General 

de Accionistas; VEINTISEIS.TRES. Firmar 

conjuntamente con el Gerente General los 

certificados provisionales o los títulos de acciones de 

la compañía; VEINTISEIS.CUATRO. Subrogar al 

Gerente General en los casos de falta, ausencia o 

impedimento de éste, con los mismos deberes 

y atribuciones del reemplazado; VEINTISEIS. 

CINCO. Las demás que le confieran la Ley y 

el presente estatuto.- ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO: Son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la Compañía: VEINTISIETE.UNO. 

Convocar a Junta General de Accionistas; 
-10- 

 



  

   

  

VEINTISIETE.DOS. Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía; VEINTISIETE.TRES. Actuar como 

Secretario en las Juntas Generales de Acciofi8tas; 

VEINTISIETE.CUATRO. Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, 

Triésino 7 Empresas y negocios de la compañía, ejecutando a 

vas g nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin 

9 más limitaciones que las señaladas en los estatutos; * 

Jo Ros 10 VEINTISIETE.CINCO. Dictar el presupuesto de 

Benites, ingresos y gastos; VEINTISIETE.SEIS. Manejar 

— 12 los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

1 abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

114 Clase de operaciones con bancos, civiles O 

is mercantiles, relacionadas con su objeto social; 

156 VEINTISIETE.SIETE. Suscribir pagarés, letras 

7 de cambio, y en general, todo documento civil 

18 O mercantil que obligue a la compañía; 

iy VEINTISIETE.OCHO. Nombrar y liquidar 

20 trabajadores, previas las formalidades de ley; 

” 22 Constituir mandatarios generales y especiales, los 

22 primeros, previa autorización de la Junta General; 

23 dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 

24 VEINTISIETE.NUEVE. Cumplir y hacer cumplir 

som, 25 las resoluciones de Junta General de Accionistas; 

Sirosereis, VEINTISIETE DIEZ. Supervigilar la contabilidad, 
és” A ns rarchivo y correspondencia de la sociedad y 

= - 3 E ES lar por la buena na de sus dependencias; 
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VEINTISIETE.ONCE. Presentar un informe anual 

a la Junta General Ordinaria conjuntamente con 

los estados financieros y el proyecto de reparto de 

utilidades; VEINTISIETE.DOCE. Las demás 

atribuciones que les confieran la Ley y estos 

estatutos.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, lo 

dispuesto en el artículo doscientos setenta y 

nueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO 

CUARTO.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

La compañía se  disolverá por las causas - 

determinadas en la Ley de Compañías, y en tal caso, 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

Presidente o del Gerente General.- TERCERA: 

DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SUSCRITO: El capital de la compañía CAFE 

GARDELLA S.A. ha sido suscrito, en su totalidad, 

de la siguiente forma: Luis Salvador Gardella Pareja 

ha suscrito doscientas sesenta y siete acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

María Elena Gardella Pareja ha suscrito doscientas 

sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una; y Anamaría Valentina Gardella 

Pareja ha suscrito doscientas sesenta y seis acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una.- 

CUARTA: DEL PAGO DEL — CAPITAL 

SUSCRITO: El capital suscrito de la compañía 

CAFE GARDELLA S.A. ha sido pagado, en el 

-12- 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN ? CEDULACON 

Jua, Renovación DEPARTAMENTO DE POOCSSAMISHATO DE 2A4TOS 

LI A 

Cédula: OPIO A Cond. Cedulago CIUDADARO Jecionalizad ECUATIRI Anar lago, act, MBR CIIOOO 

Apellidos y Nombres: GÁSDELLA PAREJA ANAFARIS VALENTIA vec.Mac:  Dij0s mes JUN Ba) 
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sy: FILANBANCO N0 094623 orici ATT EL BANCO DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL (000 Í 0 

  

006-00-69318-001 

. Oficina GUAYAQUIL. 001-010-0002 Vencimiento 2000/09/01 

Por $ 200.00 : Plazo 35 días 

Interés Nominal Inicial 11.32 % Anual Interés Efectivo Inicial 11.92 % Ani 

. Tasa Neta - 10.74 % Anual 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

909362139 LUIS SALVADOR GARDELLA PAREJA RARERERAR RRA Y 

909362188 MARIA ELENA GARDELLA PAREJA RARA RARA O 

912977501 ANAMARIA VALENTINA GARDELLA PAREJA EERRRAAR RARA AAA O 

la suma de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLLAR    Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha a n este Banco a nombre de la compañía en formación que se denom: 

rá: CAFE GARDELLA S A 

El capital recibido, más el interés correspondiente deduciendo los impuestos respectivos, será puesto a disposición de los administradores de 

nueva compañia; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco los siguientes docume 

“tos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución de 

misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certificado otorgado para el efecto por la Superinte 

dencia de Compañías. 

EL DEPOSITO, INVERSION CAPTACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO NO SE ENCUENTRA AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE 
DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Atentamente, 

Guayaquil, 28 de Julio de 2000 

Lugar y Fecha de Expedición 
  

    

       
  

    
  

    

LIQUIDACION 

errrrrrrrrrr..200.00 

(C) CAPITAL rrrrrenrrrrarr2009.00 

(RI) RETENCION (ICC) arrrrrraraanar 0,16 I=(CNxTxP)/36000 

t; CA Del a (CN) CAPITAL NETO rrrrrrrcrrrr«200.00 =(H4impto Renta) 

441 EN py (1) INTERESES errrrartrrrrrrrrr2.2] TPZCN+R) 

: : (R) RETENCION ARAHAL JA 

(N) INTERES NETO crrrerrarerr are? 09 

(1P) TOTAL A PAGAR *rrrntrrrara2 02.09 

  

“Impuesto ICC asumido por el Banco por monto de Emisión/Renovación* 

a
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veinticinco por ciento de su valor nominal de lao 

siguiente forma: Luis Salvador Gardella Pareja paga 

en dinero en efectivo la suma de sesenta y siete 

dólares de los Estados Unidos de América; María 

Elena Gardella Pareja paga en dinero en efectivo la 

cantidad de sesenta y siete dólares de los Estados 

Unidos de América y Anamaría Valentina Gardella 

Pareja paga en dinero en efectivo la cantidad de 

sesenta y seis dólares de los Estados Unidos de 

América. El setenta y cinco por ciento restante lo, 

pagarán los accionistas suscriptores en el plazo 

máximo de dos años, contados a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil. Las aportaciones constan del 

certificado de cuenta de integración de capital de la 

compañía que se acompaña a este instrumento.- 

QUINTA: Los accionistas fundadores expresamente 

autorizan a la Abogada Ana María Pérez de Ortíz 

para que realice todas las diligencias legales y 

administrativas necesarias para la aprobación y 

registro de la compañía.- Cumpla usted, señor 

Notario, con las demás formalidades de estilo para la 

completa validez.de la presente escritura pública.- 

(firma ilegible) ABOGADA ANA MARIA 

PEREZ DE  ORTIZ.- Registro número tres mil 

a este registro todos los 
-13- 
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documentos de Ley.- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, 

a los otorgantes quienes la aprueban en todas y cada 

acto conmigo, el Notario de todo lo cual 

una de sus partes; se afirman, ratifican y la firman en 

ais Y 
doy fe.- ¿2 

  

C.C. 0909362139 C.V. 0305-194 

pudo) > 
SRTA. ANAMARIA VALENTINA GARDELLA PAREJA 

C.C. 0912977501 y C.V. sin número 

a. Elena f 

SRTA. MARIA ELENA GARDELLA PAREJA 

Y. 0305-195 

    

  

C.C. 0909362188 

ABOGADO ROGER AROSBMENA BENITES 

ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, en diez fojas 

útiles, que sello, rubrico y firmo, en Guayaquil, a los dieciocho 

días del mes As agosto del año dos mil.- 
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NOTARIA 

* Trigésimo 

Quínta 

Guayaquil 

Ab. Roger 

Arosemena 

Benites 

pa 

¿QUO 
ZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 

de la Resolución número 00-G-1J-0005633 dictada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán 

Ramírez, el once de octubre del año dos mil, tomo nota al 

margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA CAFE GARDELLA 
S.A., otorgada ante el Notario Titular Trigésimo Quinto, 

Abogado Roger Arosemena Benites, el veintiocho de julio del 

año dos mil, que contiene dicha Resolución.- Guayaquil, a los 

trece días del mes de octubre del año dos mil.- 

( RYU? Qe SNAOBENEY donde 7 
9, 

ee NOT. TRIGESIMO QUINTA SUPLENTE 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N?2 00-G-1J-0005633, 
dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 11 de Octubre 
del 2.000, queda inscrita esta Escritura, la misma que contiene la 
CONSTITUCION de CAFE GARDELLA S.A., de fojas 72.968 a 72.987, Número 
20.371 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 25.849 del Repertorio.- 
2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
Escritura Pública.- 3.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda archivado el 
CERTIFICADO DE AFILIACION a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL 
de la compañía denominada CAFE GARDELLA S.A..- Guayaquil, veinte y 
cinco de Octubre del dos mil.- 

f.cel 
Trámite N* 51588 
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